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DECRETO No. 1201/2013 X P.E., por medio del cual se reforman los artículos 27, fracción XIV, y 35, Apartado B, fracción 
XI; y se adicionan los numerales 27, fracción XV, y 35, fracción XII, ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; se reforman los artículos 2, Apartado B, fracción XI; así mismo, se adicionan los artículos 2, con 
una fracción XII, y 9 con un segundo párrafo, ambos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; se reforma el 
artículo 34, fracción X, de la Ley Estatal de Salud; se adiciona el artículo 8, con una nueva fracción XXI, de la Ley Estatal 
de Educación; se derogan el Capítulo II del Título Sexto, y el artículo 185;  así como los Capítulos II y III del Título Décimo, 
Libro Segundo y los artículos 198 a 201 ahí contenidos; se reforma el ordinal 105 en su párrafo segundo, todos del Código 
Penal del Estado; se adicionan los artículos 106, con un cuarto párrafo y siete fracciones, y 114, con un tercer párrafo y 
cinco fracciones, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua; se crea el Fondo Estatal de Protección 
y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas.
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DECRETO No. 393/2014 III P.E., por medio del cual se REFORMAN las fracciones XIX y XX y se ADICIONA una fracción 
XXI al artículo 5 de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, recorriéndose el contenido de la actual fracción XX a la 
fracción XXI del citado artículo.
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DECRETO No. 416/2014 II P.O., por medio del cual se reforma el numeral 1, de la fracción IX, de la Tarifa de Derechos de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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DECRETO No. 417/2014 II P.O., por medio del cual se autoriza al Municipio de Meoqui, Chihuahua, para que afecte sus 
participaciones que en ingresos federales le correspondan, como fuente de pago del crédito simple que contrate con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), hasta por la 
cantidad de $21,000,000.00, que se destinará a financiar inversiones públicas productivas y, en su caso, los accesorios 
financieros que se deriven de esta operación crediticia.
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DECRETO No. 418/2014 II P.O., por medio del cual se autoriza al Municipio de Meoqui, Chihuahua, para que afecte como 
fuente de pago del crédito que contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, y disponga al amparo de la presente autorización, hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, hasta 
por la cantidad de $4,743,839.00 (cuatro millones setecientos cuarenta y tres mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.), para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social.
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DECRETO No. 421/2014 II P.O., por medio del cual se autoriza al Municipio de Bachíniva, Chihuahua, para que afecte 

sus participaciones que en ingresos federales le correspondan, como fuente de pago del crédito simple que contrate con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), hasta por la 

cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), que se destinará a financiar, inversiones públicas productivas 

y, en su caso, los accesorios financieros que se deriven de esta operación crediticia.
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DECRETO No. 445/2014 II P.O., por medio del cual se desincorpora del dominio público del Estado una superficie de 

847.84 m² del bien inmueble ubicado entre la Calle Lázaro Cárdenas (antes Callejón Aldama) y Callejón sin nombre de la 

Colonia Morelos de la localidad y Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua y se autoriza enajenar a Título 

Gratuito superficies de 266.43 m² y 245.00 m² a favor de Casa Ódame Raramuri, A.C., una superficie de 290.21 m² a bienes 

de Roberto Cano Cruz y una superficie de 46.20 m² a bienes del H. Ayuntamiento de Guadalupe y Calvo.
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DECRETO No. 447/2014 II P.O., por medio del cual se otorga al C. César Pérez Esquer, Celador C Adscrito a la Fiscalía 

Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales de la Fiscalía General del Estado, a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de 

sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos 

sucedidos en fecha 08 de diciembre del 2011, en ejercicio de su función.
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DECRETO No. 448/2014 II P.O., por medio del cual se reforman los incisos d) y e), y se adiciona un inciso f), del número 

1, se reforma el inciso a), del número 2, todos de la fracción VI; y se reforma la fracción X, de la Tarifa de Derechos de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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DECRETO No. 450/2014 II P.O., por medio del cual se decreta el mes de septiembre de cada año, como “Septiembre, mes 

de la prevención de la influenza y la neumonía”.
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PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE HACIENDA

INFORME Trimestral de Recursos Federales correspondientes al Primer Trimestre del año 2014 de los ciclos presupuestales 

2014, 2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008, 2007 y 2006.

(FOLLETO ANEXO) 

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/018/2014 BIS, relativa a la contratación del servicio de transformación (maquila) de 

cemento asfáltico AC-20 para obtener asfalto rebajado de fraguado rápido y su posterior entrega en los lugares indicados 

solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/019/2014 BIS, relativa al suministro e instalación de amortiguadores de impacto, 

solicitados por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/024/2014, relativa a la adquisición de mobiliario requerido por la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte para las escuelas del nivel básico en el Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/025/2014, relativa a la contratación del servicio de seguridad privada para la 
protección y vigilancia de personas y bienes en instalaciones del Gobierno del Estado.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO del Fiscal General del Estado de Chihuahua, mediante el cual delega en  el Lic. Jorge Marcelo Loewenstein 
Caraveo,  Director General de Administración y Sistemas, la facultad de suscribir la contratación de servicios financieros y 
bancarios; adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles.
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ACUERDO del Fiscal General del Estado de Chihuahua, mediante el cual delega en el Comandante Pablo Ernesto 
Rocha Acosta, Director General de la Policìa Estatal Única, autoridad y facultades para coordinar , supervisar y mantener 
permanentemente vigilado el armamento amparado por la Licencia Oficial Colectiva número 166, así como el equipo 
relacionado con dicho armamento.
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ACUERDO del Fiscal General del Estado de Chihuahua, mediante el cual delega en el Dr. Armando García Romero,  
Director General del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la facultad de celebrar y suscribir, en 
nombre del Fiscal General del Estado, los intrumentos legales relativos a la adquisición de bienes, contratación de servicios 
y obra pública con recursos federales derivados de fondos, subsidios y programas asignados al Estado de Chihuahua en 
materia de seguridad pública.
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SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO a todos los contratistas, que se encuentran inscritos,en el Padrón Unico de Contratistas del Estado, se les informa 
los plazos para revalidación de su registro.

Pág. 2076
-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública No. ICHS-P-06/14, relativa a la contratación del servicio de recolección, transporte, 
tratamiento y destino final de residuos peligrosos biológicos-infecciosos para cubrir las necesidades del ejercicio 2014, 
para las Unidades Hospitalarias dependientes del Instituto Chihuahuense de Salud. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
ACUERDO por el que por unanimidad de votos, se ratifica al Licenciado JULIO CÉSAR MEDINA DURÁN, como Juez de 
Garantía del Distrito Judicial Benito Juárez.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
Pág. 2079 a la Pág. 2135 

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  1201/2013 X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DÉCIMO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 27, fracción XIV, y 35, Apartado B, fracción XI; y se adicionan los numerales 
27, fracción XV, y 35, fracción XII, ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para quedar 
redactados en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 27. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I a la XIII…..

XIV. Llevar a cabo programas de desarrollo que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas alimenticias, campañas 
de salud, educación, vivienda y demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en 
aumentar el riesgo de victimización de los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, los reglamentos y otras disposiciones normativas.

ARTÍCULO 35. La Fiscalía General del Estado es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de las áreas 
de Seguridad Pública y Prevención del Delito; Investigación y Persecución del Delito; Atención a Víctimas y Ofendidos 
del Delito; y, Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, con las siguientes atribuciones:

A……

B.……..

La Institución del Ministerio Público local, presidida por el Fiscal General del Estado, y éste personalmente, tienen las 
siguientes atribuciones:

I a la X….

XI. Crear y operar la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de los Delitos previstos en la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, la cual contará con Ministerios Públicos y policías especializados, así como con los recursos 
humanos, financieros y materiales que requiera para su efectiva operación. Esta Unidad se integrará con servicios 
periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función; y

XII. Aplicar los mecanismos legales para el Ingreso, Promoción, Permanencia, Responsabilidades y Estímulos de los 
servidores de la Fiscalía General del Estado.

……..
……..

C y D…..

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2, Apartado B, fracción XI; así mismo, se adicionan los artículos 2, con 
una fracción XII, y 9 con un segundo párrafo, ambos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, para quedar 
redactados en los siguientes términos:  
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Artículo 2. La Fiscalía General del Estado tiene las siguientes atribuciones:

A……
B. En materia de Investigación y Persecución del Delito:
………
………
I a X….

XI. Crear y operar la Unidad Especializada para la Investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, la cual contará con Ministerios Públicos y policías especializados, así como con los recursos 
humanos, financieros y materiales que requiera para su efectiva operación. Esta Unidad se integrará con servicios 
periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función, y

XII. Aplicar los mecanismos legales para el Ingreso, Promoción, Permanencia, Responsabilidades y Estímulos de los 
servidores de la Fiscalía General del Estado.

……….

C y D…….

Artículo 9. La Fiscalía Especializada en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito contará con cuatro coordinaciones 
regionales y las casas de atención a víctimas y ofendidos del delito que se establezcan, y ejercerá las atribuciones 
señaladas en el apartado C del artículo 2 de esta Ley.

La Fiscalía Especializada en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito establecerá albergues, refugios y casas de medio 
camino especializados para las víctimas, ofendidos y testigos, en los términos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos, donde se garantice un alojamiento digno por el tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, 
psicológica, social, alimentación y cuidados atendiendo a sus necesidades y a su evolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 34, fracción X, de la Ley Estatal de Salud, para quedar redactado en los 
siguientes términos:  

Artículo 34. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios esenciales de salud los 
referentes a:

I a IX…..

X. La atención médica a las personas en situación de vulnerabilidad, en los términos de la normatividad correspondiente. 
Las instituciones de salud de la Entidad brindarán atención médica de calidad a las víctimas de los delitos previstos en 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, sin importar si se trata de derechohabientes o no, hasta su total recuperación 
y rehabilitación.

XI…..

ARTÍCULO CUARTO.- Se adiciona el artículo 8, con una nueva fracción XXI, de la Ley Estatal de Educación, para quedar 
redactado en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 8. La educación que impartan el Estado, los municipios, los organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I a XX….

XXI. Prevenir la comisión de delitos en materia de trata de personas; desalentar la demanda que propicia cualquier 
forma de explotación, así como advertir de los riesgos por el uso del internet y las redes sociales, en los términos de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.
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ARTÍCULO QUINTO.- Se derogan el Capítulo II del Título Sexto, y el artículo 185;  así como los Capítulos II y III del Título 
Décimo, Libro Segundo y los artículos 198 a 201 ahí contenidos; se reforma el ordinal 105 en su párrafo segundo, todos 
del Código Penal del Estado, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 105. Efectos y características de la prescripción.
……..

Los delitos de extorsión; desaparición forzada de personas; tráfico de influencias, previsto en el artículo 265; cohecho, 
en el supuesto que prevé el artículo 269, fracción II; peculado, en la hipótesis señalada en  el artículo 270, fracción 
II; concusión, de acuerdo con el artículo 271, fracción II; homicidio calificado;  tortura y, enriquecimiento ilícito, de 
acuerdo con  el numeral 272; así como aquéllos previstos en los  artículos 171, 172, 173, 174, 175, 178 y 184  de este 
Código, cometidos en contra de  personas menores de edad o de las que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o  de resistirlo, son imprescriptibles.

CAPÍTULO II
DEROGADO

PORNOGRAFÍA CON PERSONAS MENORES DE EDAD O QUE NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL 
SIGNIFICADO DEL HECHO

DEROGADO

Artículo 185. Derogado.

CAPÍTULO II
DEROGADO

TRATA DE PERSONAS
DEROGADO

Artículo 198. Derogado.

Artículo 199. Derogado.

Artículo 200. Derogado.

CAPÍTULO III
DEROGADO

LENOCINIO
DEROGADO

Artículo 201. Derogado.

ARTÍCULO SEXTO.- Se adicionan los artículos 106, con un cuarto párrafo y siete fracciones, y 114, con un tercer párrafo 
y cinco fracciones, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 106. Funciones del Ministerio Público.  

 . . . . . . . . . . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 . . . . . . . . . . . . . . . . .   

El Ministerio Público, además de las facultades anteriores y de conformidad con lo establecido por el artículo 57 de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, durante la fase de investigación podrá:

I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legislación federal o local aplicable;

II. Solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, en términos de la legislación federal o local 
aplicable;
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III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un período de un mes, el cual podrá ser prorrogado siempre que 
existan motivos suficientes, sin que la misma tenga una duración mayor a seis meses, en términos de la normatividad 
aplicable;

IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre la actividad financiera de las personas 
sujetas a investigación, en términos de la legislación federal o local aplicable;

V. Autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los lineamientos mínimos que emita el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como demás disposiciones;

VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instrumento o herramienta para la obtención de pruebas, siempre que 
ésta no contravenga los derechos humanos y no violente el orden jurídico, y

VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables.

Artículo 114. Facultades y obligaciones de la policía de investigación.

La policía de investigación tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I a  IX . . . . . . . . . .

…………..

Además de las atribuciones señaladas anteriormente, la policía de investigación y de conformidad con la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, contará además con las siguientes:

I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización de medios e instrumentos y cualquier herramienta 
que resulten necesarios para la generación de inteligencia. En el ejercicio de esta atribución se deberán respetar los 
derechos particulares de los ciudadanos;

II. Recabar información de bases de datos públicos, con el objeto de identificar a las víctimas, testigos, lugares de los 
hechos, forma de operar, sujetos involucrados o bienes de estos;

III. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información obtenida para la generación de inteligencia;

IV. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito o delitos para, en su caso, 
informarlo al Ministerio Público;

V. Efectuar el procesamiento del lugar de los hechos, para lo cual deberán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar 
la evidencia física al Ministerio Público, conforme al procedimiento previamente establecido por éste y en términos de 
las disposiciones aplicables, en caso de contar con personal calificado para tal fin.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se crea el Fondo Estatal de Protección y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de 
Trata de Personas, el cual se constituirá en los términos y porcentajes que establezca el Reglamento respectivo y se 
integrará de la siguiente manera:

Recursos previstos para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el particular del Estado;I. 

Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales que correspondan a los II. 
delitos materia de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;

Recursos adicionales obtenidos por los bienes que causen abandono;III. 

Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción de dominio y estén relacionados con la IV. 
comisión de los delitos previstos en la referida Ley;

Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los procesados incumplan V. 
con las obligaciones impuestas por la autoridad judicial;
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Recursos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos en dinero de los recursos derivados VI. 
del Fondo Estatal de Protección y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas, 
distintos a los que se refiere la fracción anterior, y

Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros.VII. 

El Fondo Estatal de Protección y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas será administrado 
por la instancia y en los términos que disponga el Reglamento, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y racionalidad que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, el cual determinará los criterios de 
asignación de recursos.

Los recursos que integren el Fondo serán fiscalizados por la Auditoría Superior del Estado, mientras que aquellos que le 
sean destinados por la Federación lo serán además por la Auditoría Superior de la Federación. 

Los recursos del Fondo provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del presente artículo, podrán utilizarse para el pago 
de la reparación del daño a la víctima, en los términos de la legislación local en materia de extinción de dominio, en 
caso de que los recursos del sentenciado sean insuficientes para cubrir el monto determinado por el juzgador.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones relativas a los delitos de Trata de Personas, Pornografía con personas menores 
de edad o que no tienen la capacidad de comprender el significado del hecho y Lenocinio, previstas en el Código 
Penal del Estado, vigentes hasta la entrada en vigor de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, seguirán aplicándose por 
los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas 
o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos.

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con el Artículo Séptimo, se dispondrán de ciento ochenta días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para la emisión del Reglamento del Fondo Estatal de Protección y Asistencia 
a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas.

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado realizará las previsiones presupuestales necesarias, para que la Unidad 
Especializada para la Investigación y Persecución de los Delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
sea elevada a rango de Fiscalía Especializada en el plazo de un año contado a partir de la publicación del presente 
Decreto, y contará con el mismo término para implementar las acciones necesarias a efecto de dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones previstas en el cuerpo del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes 
de enero del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALEJANDRA PÉREZ CUELLAR.
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
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DECRETO Nº.      
393             /2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones XIX y XX y se ADICIONA una fracción XXI al artículo 5 de la Ley de 
Ganadería del Estado de Chihuahua, recorriéndose el contenido de la actual fracción XX a la fracción XXI del citado 
artículo, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 5. …

a XVIII. …I. 

Crear, modificar o suprimir los puntos o casetas de verificación en el EstadoXIX. ;

De manera coordinada con los organismos auxiliares, difundir los programas de gobierno orientados XX. 
al impulso y desarrollo de la actividad pecuaria en el Estado, y

Las demás que esta Ley y otras normas jurídicas aplicables le confieran.XXI. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA.
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
416/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el numeral 1, de la fracción IX, de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Francisco de Conchos, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:
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IX. Servicio público de alumbrado
…..
1.-….
                                

Tarifa 1A Doméstica
Rangos Kw/h DAP MES

0.00 - 49.99 8.50
50.00 - 74.99 11.50
75.00 - 99.99 13.50
100.00 - 124.99 16.50
125.00 - 174.99 19.00
175.00 - 199.99 25.00
200.00 - 249.99 29.00
250.00 - 299.99 49.50
300.00 - 399.99 79.00
400.00 - Delante 125.00

Tarifa 02 Comercial
0.00 - 49.99 12.50
50.00 – 99.99 17.50
100.00 – 199.99 35.00
200.00 - 349.99 59.00
350.00 - 499.99 89.00
500.00 - 599.99 119.00
600.00 - 999.99 149.00
1,000.00 - Delante 299.00

Tarifa O M Industrial
0.00 - 599.99 49.00
600.00 - 999.99 75.00
1,000.00 – 1,499.99 175.00
1,500.00 – 1,999.99 200.00
2,000.00 – 2,999.99 350.00
3,000.00 - Delante 550.00

2.-….
3.-….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al tercer día del mes de abril 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  417/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Meoqui, Chihuahua, para que afecte sus participaciones que en ingresos 
federales le correspondan, como fuente de pago del crédito simple que contrate con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), hasta por la cantidad de $21,000,000.00 
(veintiún millones de pesos 00/100 M.N.), que se destinará a financiar, incluido el Impuesto al Valor Agregado, inversiones 
públicas productivas y, en su caso, los accesorios financieros que se deriven de esta operación crediticia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El crédito que contrate el Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá formalizarse durante los 
ejercicios fiscales 2014 o 2015, y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda el periodo constitucional de 
la presente administración municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- El monto a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que deriven del financiamiento que el Municipio de Meoqui, Chihuahua, obtenga.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, a través de sus representantes, formalizará un contrato de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio, con la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, para que a nombre y cuenta del citado municipio, pague con cargo a las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan al municipio, las obligaciones derivadas de la contratación del crédito 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), hasta 
la total liquidación del crédito y sus accesorios financieros, en el entendido que el instrumento legal que al efecto se 
celebre deberá satisfacer los requerimientos de dicha institución financiera.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a 
revertir la afectación del derecho y los ingresos de los recursos que le correspondan de las participaciones federales, 
otorgados como fuente de pago, en tanto tenga adeudos a su cargo derivados del crédito que contrate.

En todo caso, para la desafectación de los ingresos, se requerirá la autorización expresa del Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), otorgada a favor del Municipio de Meoqui, 
Chihuahua.

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá realizar las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites, 
incluyendo la celebración de contratos y convenios, títulos de crédito, notificaciones, avisos, presentar información, 
solicitar inscripciones en registros, y demás instrumentos jurídicos, que resulten necesarios para el cumplimiento de lo 
contenido en el presente Decreto.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El crédito que al amparo del presente Decreto contrate el Municipio de Meoqui, Chihuahua, se 
inscribirá en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en el Registro Central de Deuda Pública Estatal.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, con independencia de las obligaciones contraídas por la 
contratación y administración de su deuda, deberá observar la normatividad relativa a la planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento y vigilancia del destino que se dé a los recursos.

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá prever, anualmente, dentro de su Presupuesto de 
Egresos, el monto destinado para el pago del servicio de la deuda que contraiga con motivo de la formalización del 
crédito, hasta la total liquidación del mismo.
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ARTÍCULO DÉCIMO.- La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las atribuciones conferidas por la normatividad 
aplicable, hará un puntual seguimiento a la autorización obtenida por el Municipio de Meoqui, Chihuahua, mediante 
este instrumento jurídico.    

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2014 o 2015. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al tercer día del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  418/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Meoqui, Chihuahua, para que afecte como fuente de pago del crédito 
que contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, y disponga al amparo de la presente autorización, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho 
y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en términos de lo que 
dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el entendido que para los ejercicios fiscales subsecuentes 
podrá destinar al servicio de la deuda, lo que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social correspondientes al año que se encuentre transcurriendo o 
a los obtenidos en el año en que contrate el crédito autorizado, lo cual será aplicado, mientras se encuentre vigente 
el crédito que contrate con base en la presente autorización, incluidos los intereses, comisiones y demás accesorios 
financieros que se generen con motivo de la contratación del crédito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito para el Municipio de Meoqui, Chihuahua, es hasta por la cantidad de 
$4,743,839.00 (cuatro millones setecientos cuarenta y tres mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), para 
destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia de agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica 
de salud educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El monto a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que deriven del financiamiento que el Municipio de Meoqui, Chihuahua, obtenga.
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ARTÍCULO CUARTO.- El crédito a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto, deberá formalizarse durante 
los ejercicios fiscales 2014 o 2015, y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda el periodo constitucional 
de la presente administración municipal.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, celebrará un contrato de mandato especial irrevocable con 
el Estado, por conducto del Ejecutivo del Estado, a través del Titular de la Secretaría de Hacienda, para formalizar 
el mecanismo a través del cual se constituya la fuente de pago de las obligaciones del crédito que contrate, con 
la afectación de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el entendido que el instrumento legal que al efecto se celebre deberá satisfacer los requerimientos del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS).

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a 
revertir la afectación del derecho y los ingresos de los recursos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, otorgados como fuente de pago, en tanto tenga adeudos a su cargo derivados del crédito 
que contrate; en tal virtud, la desafectación únicamente procederá cuando se cuente con la autorización expresa 
del representante legal del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
(BANOBRAS), a favor del Municipio de Meoqui, Chihuahua.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá realizar todas las gestiones, negociaciones, solicitudes 
y trámites, incluyendo la celebración de contratos y convenios, títulos de crédito y demás instrumentos jurídicos, 
notificaciones, avisos, presentar información, solicitar inscripciones en registros, entre otras, que resulten necesarios para 
la instrumentación de lo autorizado en el presente Decreto.

ARTÍCULO OCTAVO.- El crédito que al amparo del presente Decreto contrate el Municipio de Meoqui, Chihuahua, se 
inscribirá en los registros previstos en los artículos 9 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 36 y 37 de la Ley de Deuda 
Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, con independencia de las obligaciones que por Ley debe 
cumplir para la contratación y administración de su deuda, deberá observar la normatividad relativa a la planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y vigilancia del destino que se dé a los recursos provenientes del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Municipio de Meoqui, Chihuahua, deberá prever anualmente dentro de su Presupuesto de 
Egresos, de cada ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, el monto para 
el servicio de la deuda que contraiga, para cumplir con lo pactado en el contrato que se celebre para formalizar el 
crédito que se contrate, hasta la total liquidación del mismo.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las atribuciones conferidas por la 
normatividad aplicable, hará un puntual seguimiento a la autorización obtenida por el Municipio de Meoqui, Chihuahua, 
mediante este instrumento jurídico.  

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2014 o 2015. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al tercer día del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  421/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Bachíniva, Chihuahua, para que afecte sus participaciones que en 
ingresos federales le correspondan, como fuente de pago del crédito simple que contrate con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), hasta por la cantidad de $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100 M.N.), que se destinará a financiar, incluido el Impuesto al Valor Agregado, inversiones públicas 
productivas y, en su caso, los accesorios financieros que se deriven de esta operación crediticia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El crédito que contrate el Municipio de Bachíniva, Chihuahua, deberá formalizarse durante los 
ejercicios fiscales 2014 o 2015, y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda el periodo constitucional de la 
presente administración municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- El monto a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que deriven del financiamiento que el Municipio de Bachíniva, Chihuahua, obtenga.

ARTÍCULO CUARTO.- El Municipio de Bachíniva, Chihuahua, a través de sus representantes, formalizará un contrato 
de mandato especial irrevocable para actos de dominio, con la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
de Chihuahua, para que a nombre y cuenta del citado municipio, pague con cargo a las participaciones presentes 
y futuras que en ingresos federales le correspondan al municipio, las obligaciones derivadas de la contratación del 
crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), 
hasta la total liquidación del crédito y sus accesorios financieros, en el entendido que el instrumento legal que al efecto 
se celebre deberá satisfacer los requerimientos de dicha institución financiera.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Bachíniva, Chihuahua, deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente 
a revertir la afectación del derecho y los ingresos de los recursos que le correspondan de las participaciones federales, 
otorgados como fuente de pago, en tanto tenga adeudos a su cargo derivados del crédito que contrate.
En todo caso, para la desafectación de los ingresos, se requerirá la autorización expresa del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), otorgada a favor del Municipio de Bachíniva, 
Chihuahua.

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Bachíniva, Chihuahua, deberá realizar las gestiones, negociaciones, solicitudes 
y trámites, incluyendo la celebración de contratos y convenios, títulos de crédito, notificaciones, avisos, presentar 
información, solicitar inscripciones en registros, y demás instrumentos jurídicos, que resulten necesarios para el 
cumplimiento de lo contenido en el presente Decreto.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El crédito que al amparo del presente Decreto contrate el Municipio de Bachíniva, Chihuahua, se 
inscribirá en el registro de obligaciones y empréstitos de entidades y municipios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en el Registro Central de Deuda Pública Estatal.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Municipio de Bachíniva, Chihuahua, con independencia de las obligaciones contraídas por la 
contratación y administración de su deuda, deberá observar la normatividad relativa a la planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento y vigilancia del destino que se dé a los recursos.

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio de Bachíniva, Chihuahua, deberá prever, anualmente, dentro de su Presupuesto de 
Egresos, el monto destinado para el pago del servicio de la deuda que contraiga con motivo de la formalización del 
crédito, hasta la total liquidación del mismo.
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ARTÍCULO DÉCIMO.- La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las atribuciones conferidas por la normatividad 
aplicable, hará un puntual seguimiento a la autorización obtenida por el Municipio de Bachíniva, Chihuahua, mediante 
este instrumento jurídico.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante 
los años de 2014 o 2015. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  445/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del dominio público del Estado una superficie de 847.84 m² del bien inmueble 
ubicado entre la Calle Lázaro Cárdenas (antes Callejón Aldama) y Callejón sin nombre de la Colonia Morelos de la 
localidad y Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, superficie delimitada por la poligonal que a 
continuación se describe:

Lado Distancia Rumbo Colindancia

1-2 37.00 m NE 47º19’ 55”
Calle Lázaro Cárdenas 

(antes Callejón Aldama)

2-3 3.38 m SE 41º 44’ 08” Calle Lázaro Cárdenas 

3-4 3.09 m SW 45º 05’00” Juzgado de Primera Instancia

4-5 11.74 m SW 55º 40’ 25” Juzgado de Primera Instancia

5-6 4.63 m SE 38º 19’ 46” Juzgado de Primera Instancia

6-7 32.21 m SE 46º 00’ 31” Juzgado de Primera Instancia
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7-8 24.20 m SW 58º 13’ 44” Terreno municipal

8-1 34.00 m NW 42º 40’05” Callejón sin nombre 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Hacienda, 
enajene a Título Gratuito las siguientes superficies, segregadas de la señalada en el resolutivo anterior:

a) A favor de CASA ÓDAME RARÁMURI, A.C., 266.43 m², en compensación a la superficie de su propiedad afectada 
con la construcción de las instalaciones del Poder Judicial, delimitada por la poligonal que a continuación se 
describe:

Lado Distancia Rumbo Colindancia

1-2 11.64 m SE 46º 00’ 31”
Área ocupada por el Juzgado de Primera 

Instancia.

2-3 22.90 m SW 46º 22’48”
Propiedad estatal, a trasmitir al C. José 

Roberto Cano Cruz

3-4 12.00 m NW 42º 40’05” Callejón sin nombre

4-1 22.22 m NE 47º 19’47”
Propiedad estatal, a trasmitir a Casa 

Ódame Rarámuri, A.C.

b) A favor de CASA ÓDAME RARÁMURI, A.C., predio con superficie de 245.00 m² y la edificación sobre él construida, 
condicionada a que se restaure y se utilice para dar el servicio de dispensario médico u otros similares afines a su 
objeto social, delimitada por la poligonal que a continuación se describe:

Lado Distancia Rumbo Colindancia

1-2 4.63 m SE 38º 19’46” Propiedad estatal ocupada por el 
Juzgado de Primera Instancia Mixto

2-3 5.59 m SE 46º 00’31” Propiedad estatal ocupada por el 
Juzgado de Primera Instancia Mixto

3-4 22.22 m SW 47º 19’ 47” Propiedad estatal a trasmitir a Casa 
Ódame Rarámuri, A.C.

4-5 12.00 m NW 42º40’05” Callejón sin nombre

5-1 22.31 m NE 51º 57’43” Calle Lázaro Cárdenas (antes Callejón 
Aldama)

c) A favor del C. ROBERTO CANO CRUZ, una superficie de 290.21 m² en compensación a la superficie de su propiedad 
afectada con la construcción de las instalaciones del Poder Judicial, delimitada por la poligonal que a continuación 
se describe:

Lado Distancia Rumbo Colindancia

1-2 14.98 m SE 46º 00’31”
Propiedad estatal ocupada por el 

Juzgado de Primera Instancia

2-3 24.20 m SW 58º 13’44” Terreno municipal

3-4 10.00 m NW 42º 40’05” Callejón sin nombre

4-1 22.90 m NE 46º 22’48”
Propiedad estatal, a trasmitir a Casa 

Ódame Rarámuri, A.C.
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d) A favor del H. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE Y CALVO, una superficie de 46.20 m² que está siendo utilizada por la 
Calle Lázaro Cárdenas, delimitada por la poligonal que a continuación se describe:

Lado Distancia Rumbo Colindancia

1-2 37.00 m NE 47º 19’55” Calle Lázaro Cárdenas

2-3 3.38 m SE 41º 44’08” Calle Lázaro Cárdenas

3-4 3.09 m SW 45º 05’00” Propiedad estatal ocupada por el 
Juzgado de Primera Instancia Mixto

4-5 11.74 m SW 55º 40’25” Propiedad estatal ocupada por el 
Juzgado de Primera Instancia Mixto

5-1 22.31 m SW 51º 57’43” Propiedad estatal ocupada por el 
Juzgado de Primera Instancia Mixto, a 
trasmitir a Casa Ódame Rarámuri, A.C.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de los Candiles, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Hidalgo del Parral, 
Chih., a los catorce días del mes de abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  447/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por 
la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal, otorga al C. César Pérez Esquer, Celador C Adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales de la Fiscalía General del Estado, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
una pensión mensual de $9,662.00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de 
las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente 
total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 08 de diciembre del 2011, en ejercicio de su 
función.
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La cantidad otorgada será entregada directamente al C. César Pérez Esquer o a través de un representante legal, si 
llegara a requerirse.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba, el C. César Pérez Esquer.

El C. César Pérez Esquer, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a 
través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad 
decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes 
de abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 448/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos d) y e), y se adiciona un inciso f), del número 1, se reforma el inciso a), del 
número 2, todos de la fracción VI; y se reforma la fracción X, de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Hidalgo del Parral, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactados de la siguiente manera:

VI.- SERVICIOS GENERALES EN LOS RASTROS:

1.-….

a) al c) ….. 
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d).- Por cabeza de porcino hasta 80 kgs                           1.45

e).- Por cabeza de porcino mayor a 80 kgs                           2.90

f).-  Por cabeza de ovino caprino 1.30

2.-….

a).- Expedición de pases de ganado

a.1.- Ganado menor 0.31

a.2.- Ganado mayor 0.81

b) al e)….

3 al 5 …….. 
  
X. – SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO:    
…..
…..    

SECTOR TARIFA CUOTA BIMESTRAL CUOTA MENSUAL
HABITACIONAL BAJO 1A $20.80 $10.40
HABITACIONAL MEDIO DAC $104.00 $52.00
HABITACIONAL ALTO HM $520.00 $260.00
INDUSTRIA HM $1,560.00 $780.00
COMERCIO MEDIANO 2 TARIFA 

ESTRATIFICADA
TARIFA 

ESTRATIFICADA
COMERCIO GRANDE OM $832.00 $416.00
AGRÍCOLA 1 9 $10.40 $5.20
AGRÍCOLA 2 9M $15.60 $7.80
AGRÍCOLA 3 9CU $15.60 $7.80
AGRÍCOLA 4 9N $15.60 $7.80
BOMBEO 6 $5,200.00 $2,600.00

TARIFA 2
COMERCIO MEDIANO

CONSUMO EN KWHR

LÍMITE 
INFERIOR

LÍMITE SUPERIOR TARIFA BIMESTRAL

CONSUMO CERO $20.00

1 100.99 $40.00

101 200.99 $50.00

201 300.99 $60.00

301 400.99 $80.00

401 700.99 $100.00

701 1500.99 $150.00

1501 3000.99 $200.00

3001 EN DELANTE $312.00



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de mayo del 2014.2068  

 T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes 
de abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 450/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, decreta el 
mes de septiembre de cada año, como “Septiembre, mes de la prevención de la influenza y la neumonía”, y será 
cuando se intensifiquen y apliquen las medidas, planes y acciones de prevención de estas enfermedades a través de 
las Secretarías de Salud, de Educación, Cultura y Deporte y demás dependencias e instituciones gubernamentales, y 
se fortalezcan aún más las actividades informativas y de prevención dirigidas a la población en general, sobre estas 
enfermedades.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del 
mes de abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
 SECRETARÍA DE SALUD

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA

     
El Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Chihuahuense de Salud, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por medio de su Comité de Adquisiciones, 
se sirve CONVOCAR a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública que se señala.

Licitación 
No.

Descripción y cantidad
de los bienes

Fecha y hora del Acto de 
Presentación

y Apertura de Propuestas
Costo de las bases

ICHS-P-06/14 Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, 
Tratamiento y Destino Final  de Residuos peligrosos Biológicos-
Infecciosos para cubrir las necesidades del ejercicio 2014, 
para las Unidades Hospitalarias dependientes del Instituto 
Chihuahuense de Salud.

23 de Mayo del año 2014, 
a las 10:00 horas, en la 
Sala de Juntas del Instituto 
Chihuahuensede Salud, 
ubicada en la calle Aldama y 
3ª, número 604, planta baja, 
Col.  Centro, de la ciudad  de 
Chihuahua, Chih.

$1,500.00 (Mil Quinientos 
pesos 00/100 M. N).

El pago correspondiente  
deberá efectuarse en la 
Oficina de Contabilidad del 
Instituto.

I. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de las mismas.

El pago de las bases de Licitación Pública podrá ser en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Chihuahuense de Salud, II. 
estando a disposición de los interesados en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales, con domicilio en calle Aldama y 3ª, 
número 604, sito en el Edificio Terrazas, Planta Baja, colonia Centro, de la Ciudad de Chihuahua, Chih.,  de las 9:00 a las 14:00 horas 
en días hábiles, a partir de su publicación y hasta cinco días previos al acto de presentación y apertura de propuestas.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en la calle Aldama y 3ª, III. 
número 604, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 14 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas.

La Presentación y Apertura de Propuestas tendrá lugar en la Sala de juntas del Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en la calle IV. 
Aldama y 3ª, número 604, Col. Centro, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 23 de Mayo del año 2014, a las 10:00 horas.

Los participantes que resulten ganadores deberán surtir las Órdenes de Compra expedidas por el departamento de control de Abasto V. 
de ICHISAL, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes y entregarlas en el Almacén 
ubicado en la calle Mercurio número 3701, colonia Nombre de Dios de la Ciudad de Chihuahua.

El pago se realizará dentro de treinta días naturales siguientes a la fecha de la recepción de la factura, en la oficina Contabilidad del VI. 
Instituto Chihuahuense de Salud.

Acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida para participar en la presente licitación; en caso de persona moral VII. 
acta constitutiva y sus modificaciones en donde acredite que el giro de su empresa es acorde al objeto de la licitación, tratándose de 
personas físicas acta de nacimiento e identificación oficial, así como los poderes suficientes para acreditar la personalidad con que  
comparezca a la licitación.

Lo no previsto en esta convocatoria o en las bases, será resuelto de acuerdo con la Ley de la materia, por el Comité de Adquisiciones VIII. 
del Instituto Chihuahuense de Salud. 

CHIHUAHUA, CHIH., 10 DE MAYODEL AÑO 2014.

ATENTAMENTE

DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS 
SECRETARIO DE SALUD Y 

 Y DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

Rúbrica
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PODER JUDICIAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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RODRIGUEZ.

JESUS ANTONIO ZARCO INCLAN 1366-34-36-38
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MARÍA GUADALUPE BECERRA HERNANDEZ 1383-34-36-38
-0-

VELAZQUEZ.

CARLOS MANUEL CUEVAS ABUNDIS 1381-34-36-38
-0-
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ZUELA.

NAGA

ADO

MANUEL ANTONIO CARRASCO GALINDO 1399-34-36-38
-0-

FERNANDO SERVIN DEL RIO 1431-34-36-38
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de mayo del 2014.2082  

al juicio
ERNESTO GARCÍA

relativo

, S.A., en contra
VILLALOBOS OROZCO

:-----------

MARZO DE 2014.
SÉPTIMO DE LO CIVIL

JUAN ADOLFO GONZÁLEZ PÉREZ 1414-34-36-38
-0-

LOS EFECTOS LEGALES

4 DE FEBRERO DEL 2014.

YECTISTA
ÍCULO 177 SEGUNDO
JUDICIAL DEL ESTADO.

HILDA MARGARITA HOLGIN SAENZ 1427-34-36-38
-0-
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BENJAMIN HERNANDEZ PEREZ 1446-34-36-38
-0-

CD.
SECRETARIA

MANUEL ESTRADA ARANDA 1484-34-36-38
-0-
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queda
saber a las

dispuesto
dispuesto

JUAN FRANCISCO AVILA 1425-34-36-38
-0-

COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN (CORETT)  1544-36-38-40
-0-
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EDICTO DE REMATE

rebeldía

GRACIELA TERESITA ESPARZA DAVILA   1595-36-38
-0-

BANCO NACIONAL DE COMERCIO 1391-34-36-38
-0-
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HERIBERTO GONZALEZ CAMPUZANO 1482-34-36-38
-0-

OCTUBRE DEL 2013

RDOS

GERARDO RANGEL ESQUIVEL 1426-34-36-38
-0-
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RREAL.

2014.
QUE HAYA LUGAR.-

NORMA ANGELICA MAURICIO SUAREZ 1412-34-36-38
-0-

EL

LIC.

JULIO URBINA RODRÍGUEZ 1535-36-38
-0-

LICENCIADA

CIUDAD DELICIAS
SECRETA

ISRAEL GOMEZ CHAPARRO 1416-34-36-38
-0-

ALBA GARCIA SANDOVAL 1530-36-38
-0-

SEGUNDO
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HERMINIA ROYO FERNÁNDEZ  1552-36-38
-0-

ELEAZAR ESCAMILLA GUTÍERREZ  1575-36-38
-0-

MARÍA GUADALUPE LARA OCAMPO  1531-36-38
-0-

ELVIA MORENO RODRÍGUEZ  1561-36-38
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de mayo del 2014.                                     2089

LIC. LEOPOLDO
HECTOR LUNA LEON 1534-36-38

-0-

FRANCISCA FERNÁNDEZ SAUCEDO 1542-36-38
-0-

RAMÓN ESPINOZA LUJAN 1538-36-38
-0-

DAVID ARMENDARÍZ SÁNCHEZ  1547-36-38
-0-

SEGUNDO
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JESÚS GONZÁLEZ GAMEZ 1537-36-38
-0-

LIC.

EL

APOLONIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 1536-36-38
-0-

2014.

----------------------

TE.

JESÚUS SALVADOR ROGUELIO GUTIERREZ 1533-36-37-38
-0-

BONIFACIO CONTRERAS GUTIÉRREZ  1543-36-38
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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LEONOR S. BERUMEN   1555-36-38

HERMINIA ROYO FERNÁNDEZ   1551-36-38

BENJAMIN BELTRAN LÓPEZ   1553-36-38
-0-

OCHOA MAYNEZ.

JULIA LEWIS TOYOS   1576-36-38
-0-
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EN  
HIPOTECARIO,   
SARELLANO, 

JANDRO

PROM
EXPEDIENTEEL

PEDRO
RIVE

2014.
VO CIVIL DEL

EZ.

SERGIO GUTIÉRREZ ÁVILA   1545-36-38
-0-

MARIA DE LOURDES GUERRERO NAJERA   1558-36-38-40
-0-

 
DELICIAS, 

SECRETA

 
CH

 
LICENCIADA

 
GEORG

 
CIUDAD

 
A  

I

______________________________

GUILLERMO ESTRADA PLASCENCIA   1556-36-38
-0-

GILBERTO MARTÍNEZ ESCOBEDO   1557-36-38
-0-
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DOS
CIVIL

AVOS

2014

RODRIGUEZ.

ROSARIO CAZARES AYALA   1603-38-40
-0-

LOS EFECTOS

DE ABRIL DEL 2014.

Z CARO.
177,

JOSÉ CEDILLO ORTIZ  1619-38-40-42
-0-

MANUELA CLAUDIA DE LA ROSA CEDILLO   1609-38-40
-0-

NOVIEMBRE DEL 2013

VILLARREAL

LIS ANGELICA MARQUEZ CERROS 1429-34-36-38
-0-
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GRUPO ALANCA DEL NORTE   1605-38
-0-

RICARDO CORONA MIRANDA   1604-38-40-42
-0-

DEL 2014.

MARTINEZ.

RUBEN ALONSO AVALOS 1480-34-36-38
-0-

MANUEL GONZÁLEZ BALDERRAMA  1606-38-40
-0-
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BERNARDO HERMOSILLO MARQUEZ  1611-38-40
-0-

MARTHA SOTO DOMÍNGUEZ 1607-38-40
-0-

MARÍA TERESA SALCIDO  1548-36-38-40
-0-

EDMUNDO ALFONSO BERMUDEZ  1612-38-40
-0-
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ANGELA GONZÁLEZ GARCÍA  1615-38-40
-0-

BENJAMÍN RODRÍGUEZ CARRANZA  1617-38-40
-0-

FELICITAS PADILLA TORRES  1616-38-40
-0-

MA. ELVA HERNÁNDEZ CHAPARRO  1643-38-40-42
-0-

EDUARDO HERNANDEZ SALDIVAR 1637-38-40
-0-
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RAÚL CALDERÓN ÀVILA  1610-38-40
-0-

PEREYRA
VEINTIUNO

JOSÉ BRUNO DE JESÚS VILLALOBOS GACÍA  1618-38-40
-0-

ABRIL DEL 2014.

ERDOS.
NEZ HERNANDEZ.

LUIS RENÉ ALCANTAR DE LEÓN  1640-38-40-42
-0-

L.E.P.

CARLOS MAURICIO ALEMAN CANO  1646-38-40
-0-
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RODOLFO CEDILLO PEÑA  1635-38-40
-0-

TITO TERRAZAS MÉNDEZ  1634-38-40
-0-

LEOPOLDO DURÁN FERNÁNDEZ  1636-38-40
-0-

MAXIMINA VARGAS PÉREZ  1639-38-40
-0-
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LETICIA GUERRERO SOLIS  1638-38-39-40
-0-

OSCAR RUBÉN POBLANO URANGA  1655-38-39-40
-0-

JORGE RIVERA AGUILAR  1654-38-40
-0-

DEL 2014.

VILLARREAL.

CREDITO FINANCIERO  1662-38-40
-0-
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MANUELA ROBLEDO RUÍZ  1652-38-40
-0-

PROMOTORA DE HOSPITALES MEXICANOS  1651-38
-0-

ELISA SALINAS ENRÍQUEZ  1653-38-40
-0-

ESTRADA.EZ

ELISA SALINAS ENRIQUEZ,

EL ADSCRITO

LIC. PEDRO

PEDRO GÓMEZ ENRIQUEZ  1647-38-40
-0-
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ROGELIO RODRÍGUEZ GARCÍA 1664-38-40
-0-

EDUARDO CASTRO CHÁVEZ 1663-38-39-40
-0-
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LICENCIADO AR

D JUAREZ, CHI
EL

VICTORIA CARBAJAL POLANCO 1661-38-40
-0-

HUGO ALFONSO JUÁREZ 1660-38-40
-0-

MARÍA DEL SOCORRO ARANA GARCÍA 1649-38-40
-0-
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del preci

SETENTA Y

partes

DE

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 1659-38-39-40
-0-

NANCY PATRICIA ARREDONDO CARREON 1657-38-40
-0-

GRUPO ALANCA DEL NORTE   1658-38
-0-
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RAMÓN GARDEA PARRA 1650-38-40
-0-

ALFREDO MARTÍNEZ CASTILLO 1648-38-40
-0-
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MATILDE PINALES SÁNCHEZ 1608-37-38-39
-0-

CARMEN CASTILLO PALMA 1140-26-30-34-38
-0-
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LEGALES A QUE HAYA

DEL 2014.

-----------------

MARTHA ALICIA SIERRA CANO 1679-38-40
-0-

DESARROLLO E INMUEBLES HABERES 1490-35-38-41

-0-

MARÍA ALICIA GILL  1487-34-36-38
-0-
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SHAPIRO SALES COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 1507-35-38-41

-0-

CIUDAD DELICIAS,
SECRETAR

LICENCIADA
BLANCA NOLBERTA SAENZ 1468-34-36

-0-
HOSPITAL MEDICA SIERRA 1687-38

-0-
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JESUS MANUEL CAZARES 1709-38-40

-0-
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

Dependencia: Oficilía Mayor
Núm. de Oficio: OM/0192/2014
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3
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 1698-38

-0-
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ARTURO TORRES SANCHEZ           1701-38-40

-0-
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REYNALDO GARCIA RENDON           1702-38-40

-0-
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MARGARITA RAMIREZ              1700-38-40

-0-
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JUAN MANUEL MENDEZ            1699 -38-40
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.Vistos para resolver en 
definitiva los autos que integran el expediente numero 35/2005 formado con motivo de JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. C. GUADALUPE IVONNE RAMOS BEJARANO Y MARCO ANTONIO AGUIRRE BONILLA:

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S  

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya 
lugar, y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a GUADALUPE IVONNE RAMOS BEJARANO Y 
MARCO ANTONIO AGUIRRE BONILLA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con 
el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL; la sociedad conyugal queda terminada.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD 
a fin de se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, y realizar las anotaciones marginales correspondientes en el 
acta de matrimonio número 00059, de libro 0038 a folios 0069 de fecha once de febrero del año dos mil, asi como en las 
actas de nacimiento de los C.C.GUADALUPE IVONNE RAMOS BEJARANO Y MARCO ANTONIO AGUIRRE BONILLA 
cumpliendo los requisitos que dicha oficina registral señale. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar 
para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno 
en contra de la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veinticuatro de febrero del año dos mil nueve en 
el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede 
y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las 
partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado 
Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veinticuatro de febrero del año dos mil nueve, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GUADALUPE IVONNE RAMOS BEJARANO

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1868/08 formado con motivo de JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. C. JESUS NEFTALI PATIÑO LECHUGA Y YURIRIA MARTINEZ ESCAMILLA: 

R E S U L T A N D O  
C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a JESUS NEFTALI PATIÑO LECHUGA Y YURIRIA MARTINEZ 
ESCAMILLA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL; 
la sociedad conyugal queda terminada.-

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD a fin de se 
sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, y realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de matrimonio 
número 1404, de libro 21 a folios 146 de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve ofíciala 05, así como 
en las actas de nacimiento de los C.C. JESUS NEFTALI PATIÑO LECHUGA Y YURIRIA MARTINEZ ESCAMILLA cumpliendo los 
requisitos que dicha oficina registral señale. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio se conformaron con la sentencia  de fecha trece 
de febrero del año dos mil nueve; emitida por este H. Tribunal, con fundamento con el artículo 397, fracción I, del Código Procesal 
Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentados los C.C. 
JESUS NEFTALI PATIÑO LECHUGA y YURIRIA MARTINEZ ESCAMILLA, con su escrito de cuenta recibido en este Tribunal de 
fecha quince de agosto del año en curso, con la personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se le tiene conformándose 
con la sentencia dictada pór este H. Tribunal de fecha trece de febrero del año dos mil nueve, por lo que con fundamento en el 
artículo 397 fracción I, del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha trece de febrero del año dos 
mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

JESUS NEFTALI PATIÑO LECHUGA

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en definitiva los autos 
que integran el expediente numero 2056/2008, relativo al DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. LUIS LEONEL OCHOA 
y NORA VALLES SANCHEZ, y: 

R E S U L T A N D O 
CONSIDERANDOS 

POR  LO ANTERIORMENTE FUNDADO,  ES  DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora NORA VALLES SANCHEZ y al señor LUIS 
LEONEL OCHOA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido por el artículo 
257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para 
el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al Titular de la Segunda  Oficialía del Registro Civil  en esta ciudad, 
a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 638,  a folio 003, libro 57, con fecha de registro el día veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y siete.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el LICENCIADO
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 
por este H. Juzgado en fecha diez de febrero del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede 
y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 
Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diez de febrero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

LUIS LEONEL OCHOA

-0-
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